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Quito D.M. 28 de noviembre 2013

Señor
José Antonio Lanusse Storni
Gerente General
SERVICIOS y REPRESENTACIONES INSOJOLA S.A.
Presente

De nuestra consideración:

Comunicamos a usted que, el día 28 de noviembre del 2013, el señor Esteban Fernández de
Córdova Morales conjuntamente con su esposa Mónica Pesántez Pesántez, de nacionahdad
ecuatoriana ambos, han transferido 50 acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los
Estados Unidos de América (US$1,OO)de valor cada una, emitidas por la compañía, a favor de
Mauricio Pozo Crespo. El señor Esteban Fernández de Córdova Morales firma solo dado que
tiene poder general otorgado por su señora esposa. mismo que se adjunta una copia a la
presente carta.

En virtud de esta transferencia, el cesionario asume todos los derechos y obligaciones que le
corresponde en la compañía, en calidad de accionista, por las acciones transferidas.

Rogamos a usted tomar nota de esta transferencia en el libro de accionestsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy accionistas de la
compañía y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías.

Muy atentamente,HGFEDCBA

A l
Esteban ernández de Córdova
CEDEN: E

Mauricio Pozo Crespo
CESIONARIO

I
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ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL

OTORGADO POR LA DOCTORA MONICA

PESANTEZ

A FAVOR DE DOCTOR ESTEBAN

FERNANDEZ DE CORDOVA

CUANTIA: INDETERMINADA

QUITO, 11 DE MAYO DEL AÑO 2011
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ESCRITURA PÚBLICA

PODER GENERAL

OTORGADO POR

LA DOCTORA MONICA PESANTEZ

A FAVOR DE

DOCTOR ESTEBAN FERNANDEZ DE CÓRDOVA

CUANTIA: INDETERMINADA
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SEÑOR NOTARIOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICA'::; A SU

CARGO. ~iRVASE EXTENDER UNA DE LA CUAL CON S E EL SIGLJI[ ITF

PODER (iEN 'r-;'AL PRIMERA, YO. O ICA NATIViDAD DE LOSHGFEDCBAl \ lGt=~c,

PLSA,H 1 .: C>t_S/\I ITEZ ECU,A,TORIANA, CON CÉDUL,A, [)f CUt )f\,lo; N,"

~,_'(;1E '1,,) ",N(. SIF rs CE~~O CUATRO DOS DOS DOS NUEVE N..J[ 'Ir

NUFV[ ' 7 ( ¡ 4 ? ~ ) : : , q 9 9 ) , MAYOR DE EDAD, CASADA, TENGO ~\ B!F J

CONFERI COMO EN EFECTO CONFIERO, PODER GENERAL, EN F-AVOR

DE Mi (,í JIJYIJCJEDOCTOR ESTEBA DAViD FERNANDEZ DE LORDúVA

''; OR!,.:,j-~ CON CÉDULA DE CIUDADANíA NÚMERO UNO SIET[ U'RCj

GU/\TRO r)J/\TRO TF;;ES CUATRO CUATRO DOS CE.RO ( 1 I r J 4 . : \ . , 4 4 "

[el;l' -; "'iN O CASADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE o JIH.

CAPA?' A .1r LA LEY. PARA QUE A MI NO BRE Y REPRE ENTA,CI('y

p IEOA rJv>JT~ ER OBLIGACIONES DIRECTA O INDIRECTAMENTE, YA

SEA ,'JOf','lU DEUDOR O GARANT[, CON ENTIDADeS BAr CAR ,h,Z:: o
f"NA, iCIU:-:AS QUE OPERE.N EN EL PAís O EN EL EXTERIO -, PAR/, f

F¡::-E,~TO ~C1DRÁ SUSCRIBIR LAS SOLICITUDES DE CRÉC.I\Tí'

QE:.SPE''TI\'AS, PAC;ARÉS, LETRAS DE CAMBIO. CO \j rR ros Of-

pq¡:':,: AMO y 11ÁSDOCU viENTOS QUE SEA NECESAF<IO ,PARA QU:::

PUEDA RE:CIBIR LOS VALORES DE TALES OBLIGACIONES Y DISPONEr--<

EN lA CJeNTA O CUENTAS QUE DEBAN ACREDIT/\RSE: PARA QUE: A MI

hI )r.' q PLlEDA VENDER, eo PRAR. EST BLECER GRAVÁMENES

::>ObRF BH::NF MUEBLES E INMUEBLES, PARA QUE PUEDA CO ~<.;r l IR

CO;¡1PAÑII ~ VENDER, ENDOSAR O CEDER /\CCIONES PARA Q\.JE

f';UEDA AI3RIR CUENTAS COF'<RIENTESA MI NO 18RE, PARA UE F'UrOA

GIRAR SU8RI- TAl.ES CUENTAS Y EN LAS QUE MA TE GU

P,CTJt.,u., [f\jT L eN TERMINOS GENERALES, EL MANDATARIO QUEDA

REVE., TIOO DE TODAC' LAS ATRIBUCIONES e MPLE ,lb TAR!.' ~3 Y

A 'j':ESOP'AS SIN LlMIT ACIO , A FIN DE Que PUEDA CU~: f"ll IR FN

DEBiDA r(,~ . p. CON i.o ESTIPULADO EN EL PR[SENTE. DOC.U ¡l[I',! i (',

El {,PO E. ADO PODRÁ SUSTITUIR ESTE PODER EN TODO O EN p.•\RTE

DELEG/\H U'\S FACUL TA.DES AOUr ESTABLECIDAS A LA PERSOi'J/-I.o
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Quito D.M. 28 de noviembre 2013

SeñorNMLKJIHGFEDCBA
J o s é A n to n io L a n u s s e S to rn i

G e re n te G e n e ra l

S E R V IC IO S y R E P R E S E N T A C IO N E S IN S O JO L A S .A .

Presente

De nuestra consideración:

Comunicamos a usted que, el día 28 de noviembre del 2013, el señor Esteban Fernández de
Córdova Morales conjuntamente con su esposa Mónica Pesántez Pesántez, de nacionalidad
ecuatoriana ambos, han transferido 450 acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los
Estados Unidos de América (US$1,00) de valor cada una, emitidas por la compañía, a favor de la
compañía Generadora de Negocios Multienlace LATITRANS cíA. LTOA, debidamente
representada por el Gerente General señor Mauricio Pozo Crespo. El señor Esteban Fernández
de Córdova Morales firma solo dado que tiene poder general otorgado por su señora esposa,
mismo que se adjunta una copia a la presente carta.

En virtud de esta transferencia, el cesionario asume todos los derechos y obligaciones que le
corresponde en la compañía, en calidad de accionista, por las acciones transferidas.

Rogamos a usted tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la
compañía y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías.

Muy atentamente,

/a1~srqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACiA LTDA.
M au r ic io P o zo C re s p o

G e re n te G e n e ra l

C E S IO N A R IOC E D E N T E
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ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL

OTORGADO POR LA DOCTORA MONICA

PESANTEZ

A FAVOR DE DOCTOR ESTEBAN

FERNANDEZ DE CORDOVA

CUANTIA: INDETERMINADA

QUITO, 11 DE MAYO DEL AÑO 2011
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ESCRITURA PÚBLICA

PODER GENERAL

OTORGADO POR

LA DOCTORA MONICA PESANTEZ

A FAVOR DE

DOCTOR ESTEBAN FERNANDEZ DE CÓRDOVA

CUANTIA: INDETERMINADA
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S E Ñ O R N O TA R IO EN EL REGISTRO DE SCRITURAS PÚBL ICAS 1\ ,:>U

CARGO SIRVASE EXTENDER UNA DE LA CUAL CONS EL SIGUI[ ITF

PODER GU F'AL PRIMERA. YO. ONICA NATIVIDAD DE LOS ti, lG¡::~t..~

PLS.A,r,j 1 .: Clt_s/\t ITE? ECU.ATORIANA. COt'-1CÉDUL,A [)E CiUDf\[¡;\~,J.;

~,J,_.!r.'ER0 ,3NO SIr.:rE csko CUATRO DOS DOS DOS NUEVE N,)[ ¡r

NUEVE '".'í¡47?2999), MAYOR DE EDAD. CASADA, TE GO /:.. BIF.J

CONFFRIF l..":OMOEN EFECTO CONFIERO, PODER GENERAL, EN FAVOR

DE MI co J'y'l JeJEDOCTOR ESTEBAN DAVID FERNANDEZ DE CORlJúVA

•.¡ )R!\,:,,~~ CON CÉDULA DE CIUDADANíA NÚMERO UNO SIETE CCRO

C-l)f'TRr
¡ (lh~TRO TRE CUATRO CUATRO DOS CERO '1 ¡(I'.i ,-+4"

U::U-\' ':\í'::¡A ~O CASADO. DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE () .nrc

CAPAZ /\ .1 ¡- lA, LEY, PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIO~

PUEDA UYH~ ER OBLIGACIONES DIRECTA o INDIRECTAMENTE' '1/1,

SEA 1':;()~I't) DEUDOR o GARAr TC, CON ENTiDADCS BAr CAR.pe; o

r p C![r<,';: QUE OPEREN E EL PAís O EN EL EXTERI , PARA E-

EFE'--:~n ,JUDRÁ SUSCRIBIR LAS SOLICITUDES DE CRÉUITí

RE:" r"TIVAS, PAGARÉS, LETRAS DE CAMBIO, CO rr~A lOS OF

PL\E::-: AM() 'y AÁS DOCLJ HJTOS QUE SEA NECESAr-\IO ,PARA our

PUEDA RE:ClBIR LOS VALORES DE TALES OBLIGACIONES Y DISPI.) ER

EN LA CUCNTA O CUENTAS QUE DEBAN ACREDITARSE: PARA QUE: A MI

NOLlB~E I.:lUEDA VENDER, eo PRll,R, ESTABLECER GRAVÁMENES

:,OBRr- BH::NFS MUEBLES E INMUEBLES. PARA QUE PUEDA r:0t~c..:r n IR

( Oí, PAÑIAS VENDER, ENDOSAR O CEDER I\CCIONCS PARA QUE

PUEDA .Al:3PIRCUENTAS eOHRIE TES A MI NO lBRE. PARA UE pueDA

GIRAR SOBRe TAL.ES CUENTAS Y EN LAS QUE 1\ANT GO

ACT )AL.~/[r\JfE CN TÉRMINOS GENERALES, EL MANDATARIO QULDA

?E,VESTIDO DE TODA<' LAS ATRIBUCIONES C MPLEMENTA,RI ~3 y

t.-:':CESOR:,é,:~ SIN LlM\TACIO~, A FIN DE QUE PUEDA el.' :1r' IF f N

DEBIDA i( ~1.'A CON LO ESTIPUc..ADO EN EL PRESENTE DOCU JU! 1'')

El {'PODf:. ADO PODRÁ SUSTITUIR ESTE PODER EN TODO O EN P,.\RTE
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